
3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como 
a los Parlamentos nacionales. 

P7_TC1-COD(2007)0112 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 14 de diciembre de 2010 con 
vistas a la adopción de la Directiva 2011/…/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
modifica la Directiva 2003/109/CE del Consejo con el fin de extender su ámbito de aplicación a los 

beneficiarios de protección internacional 

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del 
Parlamento coincide con el acto legislativo final, Directiva 2011/51/UE). 

Acuerdo entre la Unión Europea y Georgia sobre la facilitación de la expedición 
de visados *** 

P7_TA(2010)0464 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 14 de diciembre de 2010, sobre el proyecto de 
Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo entre la Unión Europea y Georgia sobre 

la facilitación de la expedición de visados (11324/2010 – C7-0391/2010 – 2010/0106(NLE)) 

(2012/C 169 E/33) 

(Aprobación) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el proyecto de Decisión del Consejo (11324/2010), 

— Visto el proyecto de Acuerdo entre la Unión Europea y Georgia sobre la facilitación de la expedición de 
visados (10304/2010), 

— Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 77, apartado 
2, letra a), y el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (C7-0391/2010), 

— Vistos el artículo 81 y el artículo 90, apartado 8, de su Reglamento, 

— Vistas la recomendación de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior y la opinión 
de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0345/2010), 

1. Aprueba la celebración del Acuerdo; 

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como 
a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de Georgia.
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